
 
 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Caldas, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 
Radicado 05129-31-03-001-2019-00101-00 
Auto 186 
Demandante Protección S.A.  
Demandado Luis Fernando Pérez Cano. 
Asunto Modifica liquidación y aprueba. 

 
Mediante memorial de 25 de octubre de 202 Protección S.A. allegó liquidación 
del crédito, la cual, sin embargo, se modifica de oficio, así:  
 
Capital: $476.255 
Intereses: $708.465 
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